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Respetada Directora:

He leído con gran interés el artículo “La otorrinolaringología 
frente a la responsabilidad médica en Colombia”, publica-
do recientemente en el volumen 40, número 2, y veo con 
gran admiración, y profunda preocupación, que muchas de 
nuestras falencias radican en la falta de una buena relación 
médico-paciente, y otra muy importante: la falta de registro 
claro y completo de su atención en la historia clínica.
 Es usual que el médico tenga muchas actividades, y por 
ello, si ve a un paciente de control postquirúrgico, que no 
lo documente en la historia clínica, o no consigne datos tan 
sencillos como el retiro de un vendaje, taponamiento o lá-
minas paraseptales, así como la evolución del paciente, aun 
cuando esta sea satisfactoria, motivos por los cuales si se lle-
gase a presentar algún tipo de demanda, dicha información, 
la cual hace parte de la atención, no quedaría consignada en 
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la historia clínica, y ello iría en contra del cirujano. Es claro 
para todos que en el momento en el que se realiza un proce-
dimiento, el cirujano jamás actúa con dolo; sin embargo, por 
distintos errores, como falta de consentimiento informado, 
indicando al paciente no solo los beneficios de determina-
do procedimiento, sino posibles complicaciones, riesgos e 
incluso secuelas, así como se manifiesta en el artículo, pode-
mos incurrir en algunas complicaciones, si bien previsibles 
no siempre evitables. Asimismo, por un mal interrogatorio 
y un registro incompleto en la historia clínica el paciente 
puede percibir, en forma errónea, que el procedimiento no 
fue idóneo, que el médico se equivocó o, peor aún, que se 
actuó con dolo, concepto que jamás sería contemplado por 
un galeno.
 Todo esto es lo que nos lleva a concluir que existe una 
gran falencia en el conocimiento acerca de la responsabili-
dad civil, penal y administrativa por parte de los médicos, 
y que es indispensable plantear la posibilidad de hacer for-
mación continua, realizar simposios, ponencias o charlas en 
los cursos y congresos acerca del tema, o contar con asesoría 
a través de un portal virtual con mayor difusión general, y 
no solo en ciudades capitales sino en las provincias, donde 
muchos médicos son únicos en su especialidad y a veces no 
poseen instrumental o recursos suficientes para la atención 
de pacientes, y bajo esas condiciones, no por impericia, se 
ven en circunstancias de atención de pacientes en las que 
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incurren en riesgo de caer en este tipo de demandas y situa-
ciones catastróficas para el buen ejercicio de la profesión. 
Propongo, a través de los líderes de estos temas, iniciar un 
proceso de educación y concientización, tanto en el aspecto 
legislativo como jurídico de nuestra profesión, y de esta for-
ma evitar incurrir en errores que podrían llegar a tener costos 
muy elevados, no solo económicos, como es el caso de las 
demandas civiles, sino de la pérdida de nuestra facultad para 
el ejercicio de la profesión, a la cual hemos dedicado nues-
tras vidas, por cuenta de procesos éticos e incluso penales.
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